
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
ptomulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día eh que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Eitado».

Articuló 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
¡I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosfo 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPC/ON

EN CORDURA 	 Ptas.

Trimestre 	 56
Seis meses 	 66
Un ario 	  120
Venta de número suelto del año corriente 	

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-- -
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del sematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instawia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella

FUERA DE CORDURA 	 Plus.

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  130

1'00 ptas.
2'00
300 sn
4'00

944> 	 tet
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Gobierno de la Nación

MINISTERIOS DE INDUSTRIA,
DE AGRICULTURA Y DE

COMERCIO

ORDEN conjunta de los citados De-
partamentos de 8 de noviembre
de 1951, por la que se regula la
recogida y lavado de las lanas en
la actual campaña.
limos. Sres.: La Orden conjunta

de los Ministerios de Industria y Co-
mercio y de Agricultura de 30 de
abril de 1951, que regula la actual
campaña lanera, estableció en su
articulado el proceso de recogida
de las lanas en el campo, mantenien-
do una exclusiva de compra en las
hriaiaciones gremialeS de indus-
triales manufacturadores_finales de
esta materia prima, con posibilidades
de transferir y endosar estos dere-
chos a comerciantes transformado-
res censados.
Siendo de general conveniencia

acelerar dicha recogida de lanas,
Procede dar entrada abierta en es-
ta actividad a dichos sectores co-
merciales con cuantas obligaciones
impone la regulación interventora del
producto.

En consecuencia, estos Ministe-
nos de Industria, de Agricultura y de
Co mercio, han resuelto disponer.

1 .0 A los efectos señalados en la
O rden cónjunta de los Ministerios de
Industria y Comercio de Agricultu-
ra de 30 de abril de 1951, se consi-
derarán como compradores de lanas
legalmente autorizados. , ademas de
los in dustriales manufacturadores fi-
liales, los comerciantes almacenis-
le s de lanas y los industriales de la-
vaderos que 'se encuentren debida-
men te censados p or el Servicio de
Carnes , Cueros y Derivado.

2.° Los mencionados comercian-
tes e industriales operarán sobre la
lana en sucio o lavada y la. proce-
dente de tenería sin sujetarse a zo-
nas de actuación ni recogida.

3.° Las compras se realizarán en
todo caso a los precios regulados
por dicha orden de 30 de abril de
1951, y disposiciones complementa-
rias.

4.° Los tenedores de lana sucia
quedan facultados para practicar el
lavado de sus lanas en el lavadero
que más convenga a sus intereses.

5.° Seguirán sujetos a la guía de
circulación los movimientos de cual-
quier clase de lana en la forma que
establece el apartado 13 de la Orden
de 30 de abril de 1951.

6.° La lana sucia o lavada reco
gicla por comerciantes almacenistas
e industriales de lavaderos será pues-
ta a disposición de las Agrupaciones
gremiales de industriales manufactu-
l'adores finales a los precios que co-
rrespondan a cada clase de lana en
la fase o escalón comercial, en qLe
se encuentren.

7.° Por los organismos compe-
tentes de estos Ministerios se dicta-
rán laS instrucciones convenientes al
Mejor desarrollo de la presente
Orden.

Dios guarde a VV. 11. muchos
años.

Madrid, 8 de noviembre de 1951.
PLANELL, CAVESTANY y ARBLIRLIA

limos. Sres. Subsecretario de Eco-
nomía Exterior y Comercio, Co.
misario general de Abastecimien-
tos y Transportes, Secretario ge-
neral técnico del Ministerio de Co-
mercio, Secretario general técnico
del Ministerio de Industria y Secre-
tario técnico del Ministerio de
Agricultura.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.824
Habiéndose presentado la Epizoo-

tía de «rabia. en los perros existentes
en el término municipal de La Victo-
ria, en cumplimiento ne lo preveni-
do en el artículo 12 dkl vigente Re-
glamento de, Eiaizootias de 26 de

Septiembre e 1933 (Gac_eta del 3 de
octubre), se declara oficialmente di-
cha enfermedad.

Los animales aracados se encuen-
tran en la citada Localidad, señalán-
dose como Zona sospechosa todo
el término la/Link:loa' de La Victoria,
como Zona infecla el casco de Su
población y zona de inmunización
los términos colindantes.

Las medidas i unitarias que han
sido adoptadas son reclusión vigila-
da de tos animales posiblemente
afectados, con sacrificio inmediato
de enfermos, y las que deben po-
nerse en practica la vacunación obli-
gatoria de todos los perros existen-

tes en el término Municipal, aconse-
jándose asimismo esta medida en

ls colindare.
Córdoba, a 8 dc noviembre de

1951.—
_

11DMIEIISIREICI011 DE 	 Pl1111108
DIR LA

PROVINCIA DE CORDÓBÁ

Negociado de Minas-Canon
Núm. 4.-994
AVISO

Por el presente se pone en cono-
cimiento de todos los titulares de
concesiones inineras y permisos de
investigación que a partir de esta
fecha y hasta el día 31 de diciembre
próximo, pueden hacer efectiva
por ingreso directa en la Interven,
ción dé esta Delegación de Hacien-
da, el canon de superficie corres
pondiente al actual ejercicio; en
inteligencia que el incumplimien-
to de esta «obligación lleva consigo
la cadueidad de las concesiones
mineras y permisos de investiga-

-ción, -previa persecución del des-
euhierto por la vía de apremio du-
rante .15 días Se advierte, asimismo
que de diCho débito se responderá:
con los bienes propios, presentes'
y futuros.

Lo que se hace públiço para ge-
nerar conoeiniieritó y a-los efectos
consiguientes.

Córdaba, 16 de noviembre de
1951.—El Achninistrador de Ren-
tas, A. VillaraVisto bueno: El De-
legado de Hacienda, L.

Recaudación de Coritfibutiófies
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm .: 4.993
Don Rafael Deliran Luque, Ree.

caudador -de Contribucioneä e
Impuestos del Estado, en la Zona
...de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos de
Utilidades 2. a, préstamos Persona-
les, pertefieeieriteS a los arios 194 7,
il 194 9 en ei Pueblo de Belmez
aparece la siguiente:

Providencia'..—De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127
del Estatuto de Recaudación de ,?9
de diciembre de 1948, requiérase
por medio de edictos que se inser-
tarán en el WLETIN OFICIAL de
la provincia y se fijarán al própici
tiempo en las Alcaldías de los tér.-
minas municipales a que corres-
pondan los débitos, a los deudores
de paradero ignorado o a los des-
eonoeidoS comprendidos en este
expediente, para que comparezcan
en 61; por si o por representante
autorizado a efectos de abonar el
dese:alerto que se les reclama,
más los recargos y costas, corres-: •

panclientes advirtiéndoles que Si
transcurridos ocho días desde la
inserCión *del anuncio en el perió-
dica-, oficial no se personasen serán
declarados en rebeldía mediante
providencia dictada al efecto y g
partir . de este instante, todas las
noefierreiones que deban hacer-
sele se efectuarán mediante lectura
de las mismas . en la Oficina Reclina
datnria, presencia del público
qüe se enenentre eh ella, y de
dos tes ti go

Y hallándose comprendidos en-
tre loA deudores a quienes se re,
fiere la anterior proidencia, los
que a. continuacirón se expresan, se
les notifica por medio del presente
que se remite a la l'esorería
Hacienda. para qué pueda. acordar

Mgü
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su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcaldía de esta villa,.
según dispone el referido artículo
127 del Estatuto. 	 •

Débitos por principal, 37'55,
nombre del deudor, Ambrosio Sán-
chez Leal.

,Débitos por • principal, 	 15'89,
nombre del deudor, Diego Rincón

- Gil.
.Débitos por principal, 101'24,

nombre del deudor, Hipülito Gala
Rubio. - 	 I

Débitos por principal, 67'51,
nombre del deudor, Luis Gómez
Barrena.' .

Débitos por principal, 67'50,
nombre de los deudores, Juan Pe-
dro Moreno Sánchez y María Al-
cántara Tamayo.

Belmez. a 6 de noviembre de
1951.---Fl Recaudador, Rafael Be!-
trán. •

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja

de Ahorros de Córdoba

N'Un. 4.978
ANUNCIO

Habiéndose extraviado el res-
guardo de la pignoración de Alha-
jas hecho con el número 54.692,
en la Sucursal primera de esta
Institución se anuncia al público
por término de treinta días, a con-
tar de la fecha de publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, transcurri-
dos los cuales sin que nadie pre.-.
sente aludido resguardo ni recia-
inación - alguna. se expedirá con-
forme a precepto reglamentario.

Córdoba, diez y seis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta
y uno.—El Secretario. Juan Martin.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núni. 4.977
Don Pedro Aguilar Morales, Oficial

de Sala Letrado de esta: Audien-
cia Territorial _de Sevilla.
Certifica: Que en vista de los

autos de que se hará expresión se
ha dictado por la Sala Primera de
la Civil de esta Audiencia Territo-
rial la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como
sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de
Sevilla, a tres de noviembre de mil
novecientos cincuenta y uno. Vis-
tos por la Sala Primera de lo CivIl
de esta Excma. Audiencia Terri-
torial los autos juicio de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de
Montilla, a instancia de don Adol-
fo Marineto Albarral y don `Anto-
nio Hurtado Sepúlveda, mayores
de edad, el primero vecino de Mas
laga y el segunda de Cártama, re
presentados por el Procurador don
Luis Romero Sánchez y defendido
por escrito par el Letrado don Ma-
nuel Lenic de Tejada; contra don
Manuel Ramírez Arroyo, mayor de
edad, propietario y vecina de Mon -
1illa, representado por el Procura-
dor don José Ruiz Ruiz y defendi-
do por el Letrada don Manuel Gor-
dillo García; y contra don Juan
Faura Gómez, que se encuentra de-
clarado en rebeldía, por lo (fue se
ha entendido la sustanciación en
cuanto a él, con los Estrados del
Tribunal; sobre Tercería de mejor
derecho; venidos los mismos a es-
ta Superioridad en apalieción in-
terpuesta por los actores, contra la
sentencia que con fecha diez y sie-

te de mayo de mil novecientos cua-
renta y nueve, dictó el Juez del
expresado partido.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que
con expresa imposición de las cos-
tas de esta segunda instancia a la
parte apelante, debernos confirmar
y confirmamos en todas sus partes
la sentencia apelada que d'on fe-
cha diez y siete de inayo de mil
novecientos cuarenta y nueve, dic-
tó el señor Juez de Primera Ins-
tancia de Montilla por la que des-
estimandc la demanda formulada
por el Procurador don Antonio Díaz
Alonse, en nombre y representa.,
ción de don Adolfo Ma.rineto Al-
barral y . don Antonio Hurtado Se-
púlveda, se declara no haber lugar
a la preferencia de créditos que
los terceristas pretenden para el
cobra de los mismos y con relación
a los" bienes del Matadero Indus-
trial y respecto al . que ostenta el
demandado don Manuel Ramírez
Arroye, absolviendo al mismo de
dicha ' demanda de tercería y sin
hacer expresa condena de costas.
Y a su tiempo, devuelvánse los
autos al* Juzgada de procedencia
con certificación ejecutoria y car-
ta-orden para su cumplimiento.
Así por esta nuestra sentencia, que
se notificará al demandado rebelde
en forma legal, definitivamente
juzgando la:pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Antonio Astola.
.- Antonio Camoyan. — Domingo
Onorato.—Rafael G. de Lara.--Au
relio Alvarez Josué.--Rubricados.

Lo inserto concuerda a la letra
con . su ori ginal a que me refiero.
Y para remitir al Excelentísimo
señor Gobernador Civil de fa pro-
vincia de Córdoba, rara su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
la misma y dicha sentencia sirva
de notificación a la parte declarada
rebelde en referidos antas don Juan
Faura Gómez, extiendo la presente
que firmo en Sevilla, a 13 de rió-
Viembre .de 951.—Por mi -com-
pañero señor Aguilar, Firma ile-
gible.

Audiencia Provincial . de Córdoba
41.11./C

'Núm. 4.196
Don Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de la Audiencia Pro-
vincial de Córdoba y como tal
del Tribunal Provincial de lo
‚Contencioso -Administrativo.
Certifico: Que por este Tribunal

Provincial, se ha dictado la ¡si-
guiente:

:Sentencia: En la , ciudad de
Córdoba, a 26 de mayo de 1951.

Vistos ante este Tribunal cons-
tituido por los ,señores don Fran-
cisco del Prado, don José Fuste-
gueras, don Ventura Arias, don
Perfecto García ,Conejero y don
Antonio Muñoz Mena, los presen-
tes • autos entre partes, de una co-
mo actor recurrente al Procura-
dor ,don Ramón Jiménez Roldán
en nombre y representación del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
capital, contra resolución dictada
por el Tribunal Económico Admi-
nistrativa Provincial fecha 23 de
febrero de 1946, que acordó la re-
vocación de la liquidación de los
derechos y multas por ,inspeeción
y reconocimiento sanitario de man-
tenimientos destinados al abasto
público, girada a don .Cirilo triza-
rri Legarreta, al que se le reco-
noce el dercho a la devolución ,de
las cantidades que hubiere safis-
febo; y siendo parte el señor Fis-

*:»Mliefiliatt9"14~Treire~:~.
cal de esta jurisdicción y coadyu-
vante clon Cirilo Irizarri Legarreta.

Fallamos: Que debemos deala-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso Contenciso-Administra-
tivo, interpuesto por el Procurador
clon Ramón Jiménez Roldán, en
representación del EXcmo . Ayun-
tamiento de Córdoba, contra la re-
solución del Tribunal .EconóMico
Administrativo Provincial recu-
rrida, de fecha 23 de febrero de
1946, que acordó la revocación de
las j.iquidaCiones giradas a don Ci-
rilo Irizarri Legarreta por la refe-
rida Corporación en concepto de
arbitrio de inspección sanitaria
de 28.200 ki grain os de patatas,
procedentes de Intendencia Militar
y multas impuestas, reconociendo-
sale el derecho a la devolución de
las cantidades que hubiere satis-
fecho, sin hacer expresa condena
en costas.

1A,sí por esta .nuestra sentencia
definitivamente" juzgando, lo pro-
nunciamos mandamos y firmamos.
—Francisco del Prado.—'José Fusa
tegu er as.—V entur a Aria s.—P. Gar-
cía Conejero .-----A.- Muñoz,---Ruhri-
cactos.

Publicación. Leída y publicada
fué la anterior sentencia por don
Antonio Muñoz Mena, Vocal . no
Magistrado de este Tribunal Pro-
vincial, celebrando audiencia Pú-
blica en el día de su J'echa . de lo
que come Secretario certifico.- -
Alfonso Medina.—Rubricado.

Referida sentencia ha sido de-
clarada firma por Mito de fecha 2
de julio de 1951. en el que se man-
da ejecutar lo dispuesta en 61 ar-
tículo 82 de la ,Ley Contencioso-
Administrativa, o en el último*pá-
rrafo del artículo 2.° del Decreto
de 8 de mayo de 1931.

Y para que conste y remitir al
Excmo. •Sr. Gobernador Civil de. la
provincia, para que ordene su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL
expido la presente en Córdoba, a
5 de octubre de 1951.--Francisco
Llanos.—Visto bueno: El Presiden-
te, José Fustegueras.

Núm. 4.228
Don Francisco Llanos Jiménez,

Secretario 'de la Audiencia Pro-
vincial de Córdoba y como tal del
Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo.
Certifico: Que en el recurso

número 9 de 1950, se ha dictado
por este Tribunal la siguiente Sen-
tencia cuyo encabezamiento y fa-
llo es .el siguiente:

En la ciudad de Córdoba, a 23 de
junio de 1951.

El Tribunal Provincial Conten-
cioso-Administrativo, constituido
por los señores don Francisco del
Prado, don José Fustegueras, don
Ventura Arias, don Antonio IVIu-
rios Mena y don Antonio Amo-
rrich, habiendo visto los presentes
autos entre partes de una como
actor recurrente el propio Letrado
don Antonio Gámiz Burgos, en su
propio nombre y derecho, contra
resolución dictada por el Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial fecha 30 de noviembre de
1949, que acordó la nulidad de
las diligencias posteriores al acta
de inspección por el concepto de
urbana que le fué levantada y la
comprobación de las bases por el
Servicio de Valoración, así como
la determinación del pm:omento en
que tuvieron lugar las alteracio-

res para retrotraer la liquid
definitiva y proceder al girarse esta
a la iMposición de multa en en..
cepto de defraudación Si fuera vis.
ble, y siendo parteeelsiie oos dr Flsci
d, 

e Fal lamos
or Jurisdicción.i ccictitöen..

dbem

ecla-
rar y declaramos no haber lu gar al
recurso eontendoso-Administrati;
vo„interpuesto por el Letrado don

Antonio Camiz Burgos, en su pro-
pio noml5re y derecho, tontra II

Administrativo Provincial, (l e
de noviembre de 1949, que confir-
'nos en todas sus partes, r

solución del Tribunal Econ?mico
,.

eser-
vando a/ interesado su derecho a
reelainar ante las autoridades ad.
Ministrativas competentes, la de-
volueión de la pagado en virtud
del proCedimiento de apremio ann-
lado, sin hacer expresa eordena
en costas.

Así por esta, nuestra sentencia
definitivamente juzgando, lo pm-,

nunciamos mandamos y firmemos,
—Francisco del Prado.—José Fue-
tegueras - -Ventura Arias.—Antonio
Muñoz.--A. Amorrich.—Ral rica-
dos.

Publicación: Leída y -publicada
fué a anterior, sentencia por (.1 se-
ñor clon Antonio Muñoz Mena, Vo-

cal no . Magistrado de este Tribu-
nal Provincial, ‚celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha,
de lo que como Seeretario certifi-
co Córdoba, 23 de junio de 1951.
----P. Víbora --Rubricado.

Referida..-sentencia, ha sick de-

clarada firme por auto de .echa

14 ,de julio de 1951, en el que se
manda ejecutar lo dispuesto en el

artículo 83 de la Ley Contencioso-
Administrativa, y en el último pi.-
rrafo del , artículo 2.° del Decreto
de 8 de mayo de 1931.

Y para que conste y remitir al
Exorara. Sr. Gobernador Civil de la

proVincia. para que ordene su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL,
expido la ' presente en Córdoba, a
8 *de octubre de 4951.---Frol ciscó.

Llanos —Visto bueno: El Presiden-
te, J. Alcántara.

Núm. 4.251

Don Francisco Llanos Jiménez,
Secretario de la Audiencia Pro-
vincial de Córdoba..y como tal
del Tribunal Provincial de lo

Contenciso-Administrativo.
Visto ante el Tribunal PrOVillei81

de lo Contencioso Adruinistri tiVO,

los presentes autos seguido s a
instancia de don Juan Serrano Gó

-mez, defendido ,por el Letrado don
Rafael Herreros Corrales, contra

el acuerdo del Excmo.. Arallid•

miento de Córdoba, que desestimo
la reclamación formulada po el

recurrente, consistente en el abo"

no de los halleres correspondientea
a su empleo de Guardia Municipal
en el período ,comprendido entre

el periodo del 18 de julio de j936

al 28 de julio de 1941, siend°
parte en representación de la Ad

-ministración el señor Abogado g

Ce
1951.
Oish;
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Córdoba, 15 de noviembre de
951.—El Alcalde Interino, joaquin
iisbert.

• CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.962

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Cañete de las Torres
Hago saber: Que habiendo sido

aproba do por el Ayuntamienlo el
presu p uesto municipal para el pró-
ximo ejercicio de 1932, queda ex
puesto al público en la Secretaría
municipal, por término de 15 días há-
biles, a fin de que pueda ser exami-
nado por cuantos lo deseen. •

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
clpal y demás entidades enumeradas
en el artículo 656 de la vigente Ley
de Régimen Local, las reclamaciones
que crean convenientes, por los mo-
tivos expresados en el artículo 657
de dicho Cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge-
eral conocimiento.
Cañete de las Torres, 13 de no-

1 iembre de 1951.—Él Alcalde, Firma
egible.

CABRA
Núm. 4.877

El Alcalde de esta Ciudad.
Hago saber: Que acordado por

I Ilmo. Ayuntamiento Pleno que
presido, en ses i ón extraordinaria ce-
ebrada el día 8 del 'corriente mes,
que la Administración y Recaudación
de las exacciones municipales que a
continuación se expresan se realice
mediante arriendo por un período de
3 años, que empezarán a Contarse
en 1. 0 de enero de 1952, y termina-.
!in en 31 de diciembre de 1951, y
aprobado al propio tiempo el pliego
de condiciones que habrá de servir
de base a la subasta, queda expues-
to este en la Secretaría de este
Ayuntainiento por el plazo de 8 días
hábiles que preceptúa el artículo 312
de la Ley de Régimen Local de 16 de •
diciembre de 1950, para que, a par-
Ir del siguiente al en que • se publi-
que este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan
Presentarse ante la Corporación
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes, advirtién-
dose que pasado dicho plazo no se-
ra aiene.da • ninguna reclamación que
contra efamismo se formulase.

EXACCIONES QUE SE CITAN

a) Arbitrio con fin no fiscal sobre
onsumiciones en cafés, bares, etc.,
b) Derechos sobre reconoci-

liento sanitario de artículos destina-
bs al consumo.

e) Servicios de matadero y aca-
reo obligatorio de carnes a dornici-
[re

d) Ocupación del mercado pú-
blico Y pescaderías.

e) Derechos sobre ocupación de
la Vía pública con mesas de café,
Puestos, barracas, caseta de venta
Icétera.
f) I mpuesto sobre vinos y sidras

de todas clases.
g) Contribución de Usos y Con-

' tim os., con aara,, rclpiliunc a la tAri.

fa 52, con exclusión del epígrafe 25
de la misma. 	 • •

h) Arbitrio sobre consumo de
bebidas es p irituosas, espumosas y
alcóholes.

i) Arbitrio sobre consumo de
carnes. volatería y caza menor, y

j) Arbitrio sobre consumo de
pescados y mariscos finos.

Lo que hago públicO por medio
del presente para general conoci-
miento y efectos.

Cabra, 12 de noviembre de 1951:
—Luis Cabeilo.—Por mandado de
S. S.', El Secretario, Rafael Moreno
la Hoz.

MONTALBAN

Núm.4.964
Don R. Julián Gálvez Fernández, Al-

e& de de Montalbán.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía 1a matrícula
industrial para el año 1952 conforme
a lo dispuesto en el articula 65 del
Reglamento de 28 de mayo de 1896,
estará eXpuesta al público en la Se-
cretaria del Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días, contados des-
de el en que se inserté el presente
en el BOLET1N OFICIAL de la Pro-
vincia, al objeto de que 'puedan ente-
rarse los interesados y formular las
reclamaciones que les asistan.

Montalbán, a 6 de noviembre de
1951.—R. Julián GrIvez.

SANTAELLA
Núm. 4.935

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta villa de San-
taella (Córdoba), hace saber:
Que confeccionada la Matrícula In

dustrial y de Comercio de este térmi-
no municipal, para el próximo ejer-
cicio de 1952, queda dicho documen-
to.expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por el
plazo de. 8 días hábiles, contados
desde el siguiente al de su publica-
ción eti el BOLETIN OFICIAL de la
provincia„a los efectos de las recla-
maciones que procedan.

Santaella, a 14 de noviembre de
1951.—M. Alijo.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.986

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionada la Matrícula dé

la Contribución Industrial y de Co-
mercio de este término municipal, pa-
ra el _ejercicio de 1952, queda ex-
puestä al público en esta Secretaría,
en unión de su copia y Lista Cobra-
toria, por el plazo de 15 días, ai ob-
jeto de que los inderesados puedan
presentar Las reclamaciones oportu-
nas.

Villanueva de Córdoba, ,a 8 de no-
viembre de 1951. 	 •

ESPIEL

Núm. 4.9974
Don losé del Real y Pérez de Guz-

mán, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel,
(Córdoba).
Hago saber; Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
Peesupuesfo Municipal para el pró-
ximo ejercicio de 1952, queda ex-
niloctri 	 on la S---yrrotAríA

Municipal, por término de 15 días
hábiles a fin de que pueda ser exa-
minado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de.este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 656 de la vigente Ley
de Régimen Local de 16 de diciem-
bre de 1950, las reclamaciones que
crean convenientes por los motivos
expresados en el artículo 657 del ci-
tado Cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espiel, 16 de noviembre de 1951.
—El Alcalde, José del Real.

LUQUE

Núm. 4.998
El Alcalde de Luque, hace saber-

Que aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión de ayer, el Plie-
go de condiciones redactado por la
Comisión de Hacienda, que ha de
regir en el concurso que ha de ce-
lebrarse para el nombramiento de
Gestor afianzado para la recauda-
ción de las exacciones hoy a cargo
de la Administración Municipal. de
Arbitrios o sean. Contribución de
Usos y Consumos, tarifa 5 •', excep-
to el epigrafe 22, Arbitrio sobre
consumiciones, impuesto del 0'05
pesetas sobre vinos corrientes y si-
dra, Servicios de reconocimiento sa-
nitario de cerdos sacrificados en do-
micilios particulares, Inspección y
reconocimiento sanitario de reses,
carnes, pese.ados y otros manteni-
miento destinados al abasto público
Servicio de Matadero Municipal,
Servicio de Mercado de Abasto,
Ocupación de la vía pública con es-
combros, Idein con vallas, puntales,
asnillas y andamios en la vía pública.
Licencias para industrias callejeras y
ambulantes. Rodaje o arrastre por
vías Manicipä es con cualquier ve-
h cculo de tracción de sangre excep-
to los sujetos a padrón, Arbitrios
sobre Carnes frescas y Saladas, Vo-
lateria y Caza. Arbitrios sobre bebi-
das, espirituosas y alcoholes y Ar-
bitrio sobre consumo de pescados y
mariscos finos, durante los ejerci-
cios 1952 y 1953, queda dicho acuer-
do expuesto al público por término
de 8 días de ser inserto el presente
en el BOLETIN OFiCIAL de la pro-
Viileid, a efectos de reclamaciones
que serán presentadas en su caso
ante esta Corporación, a tenor de lo
dispuesto [abr el articulo 312 de la
Ley de Regirnen Local, preveniéndo-
se que no será admitida ninguna pa-
sado dicho plazo, de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

Luque, 16 de noviembre de 1951.
—Firma ilegible.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 4.999

El Alcalde Presidente . del Ayunta-
- miento de esta 	 hace saber.

Que se hallan expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de 15 días y horas
de oficina, para que puedan ser
examinados por los interesados y
formular las reclamaciones a que
hubiere lugar, los documentos si-

guiente confeccionados para el pró-
ximo ejercicio de 1952.

Padról de la Tasa de rodaje.
Padrón de canales.
Padrón de Censos de propios.
Padrón de reconocimiento de ali-

mentos.
Padrón de solares sin edificar.
Villanueva del Duque, 14 de no-

viembre de 1951.—Firma ilegible.

ESPEJO
Núm. 5.008

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que aprobada por el Ayuntamien-

to en su sesión del día quince de los
coi rientes, una propuesta de suple-
mentos de Créditos con cargo al Su-
peravit del último ejercicio liquidado
queda de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, hábiles, a
contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia, el
oportuno ex p ediente, al objetó de
que derrame mentado plazo puedan
formularse reclamaciones contra el
mismo, para ante el Ayuntamiento, el
que en su día las admitirá o desecha
rá, según juzgue conveniente, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
12 del vigente Reglamento de la Ha-
cienda Municipal.

Espejo, a 16 de noviembre de•
1951.—E1 Alcalde, A. Lucena.

-.111+11131»mme.

JUZGAD
VILLAVICIOSA

Núm. 5.002
Cédula de citación

Por la presente, cumpl endo lo
mandado por el Sr. Juez de Paz dz
esta villa en diligencias preparato-
rias, bajo el número 60-51, por sus-
tración de mieses de trigo y echárse-
las en el acto a caballerías, sobre el
día cuatro al cinco del mes de junto
próximo pasado, al sitio denomina-
do «La Cabrilla . , de este término, se
cita a Ramón Benzal Pérez, (d) el
Sordo, de 38 años de edad, casado,
de pröfesión arriero, con instrucción,
natural de Vilfaharta, donde está do-
miciliado, y últimamente con residen-
cia accidental hasta el día uno de
septiembre próximo, en Villarrubia
(Córdoba), trabajando en una carre-
tera de . nueva constricción, denun-
ciado, en ignorado paradero, para
que el 5 dé diciembre p róximo, - hora
de las diez y siete, comparezca ante
esta Audiencia sita en la Casa Con-
sistorial, a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas, pre-
viniéndolz.debe hacerlo con los me-
dios de prueba de que ieitztite valer-
se y bajo los apercibimientos a que
hubiere lugar en derecho..

Y para la citación ordenada, inser-
ción en BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, expido la presente en Vi-
Ilaviciosa, a 1 5 . de noviembre de
1951. — El Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 3.858

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
arennine 	 Drslie.i.u¡stittc...3 de tu r- 	 pl LA..444
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Estado, Fical de esta jurisdicción.
- Fallamos:, Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar a . la
excepción de incompetencia de ju-
risdicción: -y .gn su consecuencia
no procede acceder al recurso con •
tencioso administrativo interpuesto
por don, Juan Serrano Gómez, ni
resolver sobre el fondo de la cues-
tión planteada, devolviéndose el
expediente a su tiempo con opor-
tuna ceeificación.

Así por ,esta nuestra sentencia,
definitivamente -juzgando lo pro

-nunciarnos mandamos y firmamos.
—Francisco del Prado.—José Fus-
tegueras. Ventura Arias. A.
.Amorrich.—Manuel de Moya.—Ru-
bricados.
• Publicación: Leída y publicada
fue la anterior sentencia por el
señor don Antonio AMorrich, Vo-
cal no Magistrado de este Tribunal
Provincial, celebrando audiencia
pública en el día de su fecha de lo
que como Secretario certifico.--
Córdoba, 40 de marzo de 1951.—
Alfonso Medina.—Rubricado.

Referida sentencia, ha sido 'de-
clarada firme por auto de 2e de
marzo de 1951; en el que se man-
da ejecutar lo dispuesto en el ar-
tículo 83 de la Ley Contencioso-
Administrativa y en el último pá-
rrafo del artículo 2.° del Decreto
de 8 de mayo de 1931-

Y para eue conste y remitir al
Exorno • Sr: Gobernador Civil de la
provincia, para que ordene su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL,
expido la presente en Córdoba, ti
10 de octubre de 1951.—Visto bue-
no: El Presidente José .Alcáritara.

Julo Municipales del Censo Electoral

FUENTE PALMERA
Núm. 5.006 •

Don Antonio Aguila Cabrera, Juez
de Paz y Presidente de la Junta
MOnidipal del 4Censo Electoral
de esta villa
Hago saber: Que esta Junta de

mi Presidencia en sesión celebra-
da el día 12 del actual para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 23 del Decreto de Gober-
nación de 9 de octubre pasado, ha
procedido a la designación de -Pre-
sidentes, Adjuntos y sus Suplentes
de las Mesas >Electorales para las
próximas eleccciones de Conceja-
les, habiendo correspondido dichoS
cargos a los señores siguientes:

DISTRITO PRIMERO"
- Sección primera

Presidente, Cándido Pérez Do -
131Inguez; 1.1 'suplente„ , Franciscó

Fuentes Delgado.
Adjuntos, Manuel Guisado San

tiago y Lorenzo Mayen Caro de
la Barrera.

Suplentes. Miguel Parras Gar-
cía y Fedeeico Fernández Rodrí-
guez.

'Sección Segunda
Presidente, Rafael BalmÓn Ba-

gre; suplente, Julián Reyes Sus-
ter.

Adjuntos, Juan Blanco Ruiz
Manuel Guisado Mengual.

Suplentes. Enrique Martín Mar-
tín y Juan Róssi Losada.

DISTRITO SEGUNDO
Sección, primera

Presidente, Emilio Dugo Burgui-
llos; suplente, Manuel Hidalgo
Arroyo. 	 ,

Adjuntos, Pedro Dugo Martínez
y Juan Paa'eón 	 .

•
Suplentes, José López Hens y

Manuel Reyes Rivero.
Sección segunda

Presidente, José Ostos Jiménez;
suplente, Manuel Guisado García.

'Adjuntos, Francisco jiménez
Ostos y Antonio, Balmón Peña.

Suplentes, Francisco Carmona
Rivero y José Reyes González.

Y. para que llegue a conocimien-
to de -todos se lija el presente y
otros 'de igual tenor en Fuente
Palmera a 14 'de -noviembre de
1951.—El Presidente, , A. Aguilar.

EL GUIJO

Nena, 5.001
Relación nominal de los indi-

viduos designados para los cargos
de Presidentes ., Adjuntos y Suplen-
tes que han de constituir la Mesa
electoral en la votación de 'Con-
cejales • el día 25 de novimbre de
1951.

DISTRITO UNICO
Sección :única

Presidente, J. Rafael Mansilla
Ferreros; suplente, Juan Mufiaz
Castaño. •

Adjuntos, Fidel Gosalvez Berufe -
jo y Fidel Gálvez Vioque.

Suplentes, FranciSco García Ca-
rrillo y Mariano Gálvez Vioque.

Lo que se hace público en cum-
plimiento y a los efectos del ar-
tículo 25 del Decreto de 9 de oc-
tubre de 4951.

En EI Guijo, a '12 de noviembre
de 1951.—P. A. de la ,Junta, El
Secretario, Apolinar Peña.

TORPECAMPO

Núm. 4.947
Don Fidenclo Pozo Pozuelo, Secre-

tario de la Junta Municipal del Cen-
so electoral de esta villa.
Certifico: Que la Junta municipal

del Censo electoral, en sesión cele-
brada el día 10 del mes actual, acor-
dó designar como Presidentes y Ad-
juntos de las Secciones de que cons-
ta este municipo que han de cons-
tituir les mesas electorales con mo-
tivo de las elecciones a Concejales
que verificarán el día 25 del mes ac-
tual a los señores siguientes.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Francisco Cañiza-
res Fernández; suplente, don Tomás
Sánchez Ortega.

Aejuntos: Don Antonio Cantador
Romero y don Juan Sánchez Ro-
mero.

Suplentes; Don Manuel Cobos
Alamillo y don Juan Romero Vila.

Sección segunda
Presidente, don Francisco Madu-

fío Coleto; suplente, don Manuel Ti-
rado López.

Adjuntos: Don Rufino Cobos Fer-
nández y don Juan Caballero Sán-
chez.

Suplentes; don Lázaro Fernández
Cano y don Alfonso Fernández Gu-
tiérrez.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, don Juan Caballero
Crespo; Suplente don Alfonso Ro-
mero Pastor,

Adjuntos: Don Vicente Estella
Romero y don tiermógenes Romero
Alamillo.

Suplentes; don Eustaquio Romero
Obejo y don Cruz Toledo Sepúlveda.

Sección segunda
Presidente, don Francisco Alami-

lio Vila; Suplente don Alejandro
Campos Sánchez.

Adjuntos: Don lsidoro Calero Ca-
ñizares y don Manuel Cañizares del
Rey.

Suplentes; don Antonio Castillo
Moreno y don José Pastor González.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
expido la presente que firmo visa y
sella- el Sr. Presidente en Torrecam-
po, a 12 de noviembre de 1951.—
Fidencio Pozo Pozuelo.—V.°13 °: El
Presidente, José Delgado.

Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.832
EI Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que recibido • de la Administra-

ción de Propiedades y Contribu-
ción Territorial, el Apéndice de la
riqueza Rústica que ha de surtir
efecto en el próximo año de 1952
queda expuesto al público en el
Negociado de Contribuciones de
este Excmo.. Ayuntamiento, por
término- de ocho días hábiles, a
efectós de reclamaciones.

Hinojosa del Duque, 3 de no-
viembre de 1951.—Firma ilegible.

VILLAFRANCA

Núm. 4.896

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Villafranca
de Córdoba, hace saber:
Que confeccionada la Matrícula

de la Contribución Industrial, de Co-
mercio y Profesiones de este término
para el próximo ejercicio de 1952,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días hábiles con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este aeuncio en el
BOLETIN . OFICIAL de la Provincia,
al objeto de que pueda sor examina-
da por los interesados y formularse
contra la misma las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villafranca de Córdoba, 7 de no-
viembre de 1951.—El Alcalde, Pedro
Nieto.

BAENA

Núm. 4.875

EI Alcalde, de esta ciudad, hace sa-
ber: Que la cobranza en período

voluntario de las cuotas anuales por
el concepto de derecho o tasa so-
bre parada o situados de coches de
alquiler en la vía. pública, correspon-
dientes al presente ejercicio, tendrá
lugar por plazo de un mes, en la Re-

caudación Municipal, sita en la plan-
ta baja de estas Casas Consistoria-
les, durante las horas de oficina, ad-

virtiendo a los contribuyentes que Si
dejan transcurrir el plazo señalado
incurrirán en el apremio del diez por
ciento, el que automáticamente se

elevará al 20 por 100 el día 20 de di-
ciembre próximo, sin mas notifica
ción ni requerimiento en ar monía ebt

lo dispuesto en el vigente Estatuto
de Recaudación y apremio.

Lo que se hace público p ara ge
neral conocimiento.

Baena, 9 de noviembre de 1951.-
José María Fuentes.

CORDOBA

Núm. 4.961

CENSO DE GANADO Y yEHicuLos PAp,

REQUISAS MILITARES

A los propietarios de ganado d;
trabajo caballar, minar, asnal. bovi
no, carruajes de tracción animal (ca
rros de todos usos, carretas, co
ches del servicio particular y públi
co), automóviles, ómnibus, canijo
nes, tractores, motocicletas y bici
cletas.

••••••••Pn1110wIll,

En el Negociado de Estadística de
esta Secretaría municipal les será'
entregados, en horas de II a 1, 1(1

impresos . necesarios para formula
declaraciones de los que posear
hasta el dia 15 de diciembre próxi
mo.

Tales declaraciones no tienen fi
nalidad fiscal, sirviendo únicamenie

para la formación del Censo, y aun -
que la eventualidad de la requisa es
muy lejana, se recuerda a los obl,
gados a declarar, que además de la
pérdida del derecho a la indemniza
i:ión serán sancionados con multas
de 25 a 500 pesetas, según señala cl
artículo 75 .del Reglamento de Mov
lización de 7 de abril de 1932.

Córdoba, 15 de noviembre d
1951., EI Alcalde interino, Joaquín
Gisbert Luna,

Núm. 4:995
EXACCIONES

La Comisión Permanente en se-
sión celebrada el día 31 de octubre

último, se sirvió aprobar las siguien-
tes matrículas para el cobro de lo
Derechos y Tasas establecidos so-
bre:

Entrada de carruajes en edificios
y solares.

Desagüe de canales, canalones, Y
otros en la vía pública o en terreno
del común.

Escaparates, vitrinas, carteles,
anuncios visibles desde la vía pi

Marquesinas, toldos, coilinas,
eones, miradores, ventanas, y cites
instalaciones voladizas sobre la vía
pública o sobresalgan de la línea (

fachada.
Inspección de motores, calderi

de vapor, dinamos, fransformadore s,

ascensores etc.
Se ha fijado un plazo para que los

contribuyentes puedan satisfacer ics
cuotas dentro dele plazo voluntario

hasta-el día 20 de diciembre del año
actual. Transcurrido dicho plJzo, 5e
exigirá el pago de las cuotas iinp,

gadas mediante el procedimiento (e
apremio. Lo que se anuncia para co'
nocimiento de los interesado s y al(
efectos del recurso que autor i z a d

artículo 699 de la Ley , de Mimo

Local y P2glamento vigente en la Vid

económico-administrativa.

Y'

Y
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dan a la busca y delención de la pe
nada Francisca Maldonado Reyes
de 20 años de edad, de estado solle
rn, vecina que fue de esta población
nalural de la misma, cuyo actual pa
radero se ignora, para que cumpla

como sustitutorios por insolvenci
de la mulla, 2 días de arresto que 1
resulta n impuestos en juicio de falta
número 769 de 1951, por cortar lena
poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado

y para que se inserte en el SOLE-
TN ,OFICIAL de esta provincia . se
pone el presente en Aguilar de la
fronlera a 21 de septiembre de 1951.
-El Juez de Comarcal, Firma

Secretario, Firma ilegible.

a

s
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Núm. 4.987
El Juez de. Primera Instancia de
Aguilar de la Frontera, hace sa,
her:
Que en los autos ejecutivos por

los trámites del artículo ciento
treinta y Uno de la Ley Hipoteca-
ria ; promovidos por Tomás Gar-
cia, S. A de Montilla, subrogado
•en los derechos de la misma don
Teodoro Sánchez Morales,. repre-
-sentado por el Procurador don En-
rique Morales Porras, contra don
Francisco Bogas Corredera, Se
saca' a subasta por primera vez fa
finca hipotecada que se describirá,
cuyo remate tendra lugar en lä Sa-
la Audiencia .de este Juzgado, sito
en Paseo de Agustín Aranda, nú-
mero uno, el día veintidós de di-
ciembre próximo a las once de su
mañana, sirviendo para la misma
las 'siguientes

ESTIPULACIONES
Primero . Serviráade tipo para la

subasta la cantidad de doce mil
pesetas, fijada por las, partes.
Segundo. Los _licitadores • debe-

rtin consignar previamente el diez
por ciento de dicha suma y no se
admitirán posturas que no .citbran
dicha cantidad.
Tercero. 'Que los autos y la cer-

•ificación del Registro, a que se re-
fiere la regla cuarta de dicho ar-.
aculo, están de manifiesto en Se-
ea taría y los licitadores habrán de
aceptarlos como bastante, así como
también las Cargas o gravámenes
anteriores y preferentes al 'crédito
del actor, que continuaran subsis-,
lentes, entendiéndose que el rema-
lante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Finca
Una essa señalada con el rol -alero treinta y cinco de . la calle

José Antonio Primo de Rivera, de
la villa de Moriles; consta de dos
Pisos, en una extensión superficial
de sesenta metros cuadrados, linda
pOP la derecha entrando con la ca-
ja nbler0 treinta y Siete de Juan
An tonio Cortés Frmindez, por laizquierda con la número treinta y
Ires de Dolores Romera Doblas, y
Por el fcriclo con la calle Santón
antes Lobos

Dado en Aguilar' de la Frontera,
a quince de noviembre de mil no -
Yeolentos cincuenta y uno.—P. Es-
q'ibano 	 Secretario, Montiel
Rueda,

Nú.m 3.859
Don Pedro Escribano Serrano,
Juez de Instrucción del Partido.
Por el presente ruego y encargo

1

 a todas- las Antoridades . y Agentes
de la Policía Judicial, procedan a
la busca y rescate de los efectos
sustraidos del domicilia calle A.!-
monas II. del vecino de Puente,
Genil Francisco Ruiz Luque y que
después se dirán, robados el, día
5- de . septiembre actual, los que
caSO de. ser habidos serán puestos
.a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos Si no
acreditan su lega adquisición pues
así lo tengo acordado en el ~a-
rio que sigo con el número 286
del corriente -año por robo.

EFECTOS
- 2 trajes de caballero, compues-

tos de pantalón y americana, ce-'
lor negro en buen uso, la ameri-
cana' con forro negro de seda,
otro traje de caballero compuesto
de pantalón , gris- oscuro, con ra-
yas más claras y la americana del
mismo color sin rayas, la -ameri-
cana sin forrar, una camisa - igual-
mente de 'caballeno,- color azul con
listas alga müs. ciarás, un reloj de
bolsillo, Marea Rosco Patente, con
las iniciales F. R. en la tapa pos-
terior, una combinación y unas
enaguas de señora color negro y
20 pesetas en metálico.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 14 de septiembre de 1951.—P.
Escribana—El Secretario Manuel,
Ruede

•••n••••

Núm. 3.92.4
José AZOCIO Recio, de 53 años

de edad, natural y vecino de Puen-
te Genil, domiciliado en calle R.
Gil, número 46, hijo de Antonio y,
Francisca. soltero, jornalero, com-
parecerá ante este Juzgado en el
plazo de diez días, para constituir-
se en prisión por la causa número
241-1950, rollo 2.418, por- hurto,
apercibiéndole que de no 'compa-
recer será declarado rebelde.

Asimismo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes
de la Policía Judicial, procedan a
la busca y prisión de dicho pro-
cesado,- el que caso de ser habido
será ingresado en la Prisión o
arresto correspondiente a disposi-
ción de la Iltma. Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, comunicán-
dolo telegráficamente a este Juz-
gado. 	 _

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 24 de septiembre de 1951.-13.
Escribano —El Secretario, Manuel
Rueda..

Núm. 3.925
José 'Molina Alcázar, vecino de

Murcia, domiciliado en calle Me-
teos, número 27 primero, que se
hace pasar por Jefe de Organiza-
ción Zona Sur, de la Compañía
Hesperia Mutual, comparecerá',
ante este Juzgado en el plazo de
diez días, para constituirse en pri-
sión por la causa número 77 del
corriente año por apropiación in-
debida o estafa, apercibiéndole de
que de no comparecer será decla-
rado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das los Agentes de la Policía Ju-
dicial y Autoridades, procedan a
la busca y prisión del procesado
referido el que de ser habido sed
puesto en el Arresto o Prisión co-
rrespondiente a disposición de es-
te Juzgado comunicándolo tele-
gráficamente

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 20 de . septiembre de 1951.—P.
Escribano.--,E1 Secretario, Manuel
Rueda.

Núm. 3.938
Don Pedro Escribano Serrano,

Juez de Instrucción del Partido
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades y Agentes
de la Policía Judicial procedan a
la busca y rescate del semoviente
que después se dirá,. sustraido en
la noche del 14 al 15 del actual,
de la finca Perdigueros; del tér-
mino de Puente Denil, propiedad
del vecino del mismo, don Fer-
nando Estrada García Hidalgo, el
que caso de ser habida será puesta
a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos si ño
acreditan su legal , adquisición
pues así lo tengo acordado en el
sumario -que instruyo con el nú-
mero 292 del corriente ario per
robo.

RESEÑA
Burro de 5 arios, rucio oscuro,

entero, talla mediano ., izquierdo de
manos, cola larga, descubierto de

• culata, sin herrar, blancos en el
lomo.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 25 de septienibre de 1951.—P.
Escribana—El • Secretario, Manuel
Rueda-.

Núm. 3.947
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas les autoridades y agenttes
de la -policía Judicial procedan a
la busca y rescate de los efectos
que desroés se dirán, sustraidos
del domicilio del' vecino de Puente
Genil, Gabriel Marín Salazar y que
son de l a propiedad de la Compa-
ñía de Ferrocarriles de España LA
RENFE, los que han sido sustrai-
dos el día 11 del actual, que de 'ser
habidos serán puestos a disposición
de este Juzgado con , sus poseedo-
res ilegítimos si no acreditän su
legal adquisición pues así lo tengo
acordado en' el sumario que ins-
truyo con el número . 292 del co-
rriente año por robb.

EFECTOS
Diez y seis Metros cincuenta cen-

tímetros de tubería de plomo, dos
grifos de bronce pequeños: dos lla-
ves de paso pequeñas y ollas de
porcelana y aluminio.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 25 de septiembre de • 1951a—
Pedro Escribana—El Secretario,
Manuel Rueda.

CABRA

Núm. 3.939
Por la presente, requiero, ruega:

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial',
procedan a la busca. y detención
del penado Restituto de la Calle
Venegas, de 18 arios de edad, de
estada soltero, vecino que fué de
Cabra, natural de Santisteban de/
Puerto, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla diez días
de arresto , que le resultan impues-
tos en juicio de faltas número 452
de 1951 por . hurto; poniéndolo;
casó de ser habido a disposición de
este Juzga do..

Y para que se inserte en el BO-,
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se pone el presente en Cabra, a 181
de .septiembre de 1951.—EI Juez
municipal, Firma ilegible.—El
r..retario P. H., Antonio Molina.

ti

o

2

Nürni. 3.948
Felisa García Amador, de 19 años

de edad, hija de Juan y de Anto-
nia, vecina de Puente Genil, en ca-
lle Benardino Jiménez, núm. . 5 y
ültimamente, en Málaga, Barrio
Arroyo del . Cuarto, sin núm. com-
parecerá ente . este Juzgado en 'el
plazo de '10 días para constituirse
en prisión por la causa núm. .105
del corriente ario por hurto, aper-
cibiéndole que de no comparecer
será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las antoridades'y agentes de la
Policía judicial, procedan a la bus-
ca y prisión de dicha procesada
la que caso de. ser habida. será pues-
ta en la Prisión o Arresto Munici-
pal corresponidente a disposición
de este Juzgado comunicándolo te-
legráficamente.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 26 de septiembre de 1951.—Pe-
dro Escribano.-_-1 Secretario, Ma-
nuel Rueda.

Núm. 3.940
Don Antonio Molina Luque,

funciones de Secretario del Juz-
gado municipal de Cabra.
Doy fe: Que en el juicio de

faltas número 549 del ario, segui-
do contra Antonio Lopera Castro,
por el hecho de hurto de patatit
se ha dictado providencia ,con fe-
cha de hoy declarando firme
sentencia recaída en dicho juicio;
en la que se acuerda dar vista al.
citado penado de la tasación de
costas que se insertará después,
practicada en dicno juicio:, poil
término de tres días, y que se re-
quiera a dicho penado para que
dentro del plazo de ocho días Se;
presente voluntariamente ante este
Juzgado para cumplir en la cár-
cel (le  ésta ciudad treinta días de
arresto cine le fueron impuestos
como- pena principal apercibiéndo-
le que de no hacerlo se procede-,
l'A a su detención.

Tasación de costas
Por' derechos del señor -juez,

Secretario y .Fiscal en dicho jui-
cio y ejecución de sentencia mi-.
tacl, 12 pesetas.

POP los derechos del Agente ju-
dicial, 3.75 pesetas.

Por reintegros del expediente, ff
pesetas.

Total, 17'75 pesetas.
'Corresponde a satisfacer al ex-'

presado condenado.
para que sirva de notificació.IX

y de requerimiento en forma a di-
cho penado : cumpliendo lo man-
dado por el señor Juez expido bk
presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, por encontrarse dicho penada
en ignorado paradero, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Cabra,
a. 18 de dé septiembre de 1954.--
Antonio Molina.—!Visto huno:
Juez Municipal, Antonio Infante.

Núm. 3.974
Por la presente, requiero, ruego

y encargo a todas las autoridades
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y detención del
penado Antonio Cumplido Castro,
de 40 arios de edad, de estado ca-
sado, vecino que fué de esta ciu-
dad de Cabra, natural de la mis-
ma, cuyo actual paradero se igno-
ra, para qüe cumpla un día de
arresto menor 'que le resulta
puesto en juicio de faltas número
191-95 1 . por hurto de aceitunas,
poniéndolo, caso de ser habido
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO::
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de condena, dictado a su favor es
rollo de la referida causa; así
acordado en providencia de esta
cha recaida en orden de la Super

ririad.Córdoba a 13 de noviembre
1951.—El Secretario, Firma ilegib

LUCENA

Núm. 4.953
Cédula de citación

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el Sr. Juez de

de este partido, en el sur
Ins.

trucción [-ba-
rio número 103 de 1951, que i nstru-
ye sobre lesiones que padece Rafael
Bono Cantero, se ha acordado citar
por la presente a don José Bono Ji-
ménez cuyo actual paradero se igiite-
ra, para que en el término de lo: 8.
d'as siguientes a la p ublicación de la
presente, en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, comparezca ante
este Juzgado para hacerle los °lu-
cimientos que determina el articulo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri.
mina!, apercibiéndole que de
comparecer le - pararán los Perjuicios
a que haya lugar.-

Y para que sirva de citación en
forma al referido don Jose Bano
menee, expido id presente en Lucena
a 13 de novieMbre de 1951.—El Se-
cretarlo, Firma ilegible.,

PUENTE GENIL
Nürn, 4.974

Cédula de emplazamiento

LETIN OFICIAL de esta provincia
se pone el presente en Cabra, a 49
de septiembre n de 1951.-e-E1 Juez

•Municipal, Antonio.• Infante.—El
Se.cretario, Antonio Molina.

.. 

Nítin. 3.975
Por la presente, requiero, ruego
encarga a todas las autoridades y

agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y detención del
penado Francisco .Serrano Moya,

•de 50 arios de edad, de estado ca- •

sado, vecino que fué de esta ciu-
dad de -Cabra, natural de la mis-
ma, cuyo actual paradero se - iigno-
ice . para que cumpla un dia de
.arresto menor que le resulta im-
puesto en juicio de faltas número
192-1951. por hurto de aceitunas,
poniéndolo; caso de ser habido a

-disposición- de este Juzgado.
Y para que se inserte en el BO-

LETIN OFICIAL de esta provincia
se pone el presente en Calira, a 19
de septiembre de . 1951.—E1 Juez
Municipal. Antonio Infante.—E1
Secretario Atitonio• Molina.

• FUENTE OBEJUNA

Núm. .3.943
Dott Jaa- María Luque- Cuenda,

•luz da Instrucción de Puente
Obej una y su partido.
Por virtud del presente edicto

se dita y llama a. la persona que Se•
crea dueña de un reloj antiguo de
bolsillo, Marca «Regniador», sus-
:traída hace unos d is en la Estación
'férrea de Cabeza dei Vaca de Bél-
Mez, a un viajero, ' ignorándose
eien sea,. al objeto de hacerle en-
trega del Mismo acreditada su
pertenencia y recibirle declaracrón.

Así- lo ha .acordado en el suma-
rio qüe inatauyo .con el ntimro 157
de este año por hurto.

Alado ere Fuente Obejuna. a 19
de .septiembre de 1951.—José Ma-
ría Luque Cuenda.-101 Secretario-.
P. H., Pierna ilegible.

POSADAS
Núm. 3.953

Don Jos-. Manuel Vázquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta villa
de Posadas y su partido.
Por virtud' de la presente requiz

sitoria, se cita por término de diez
días ante este Juzgado a la proce-
sada Carmen López Fernández, de
20 arios, natural y vecina de Palma
del Ría.. hija de Rafael .y Manuela,
-soltera, con objeto de notificarle
-el auto de . suspensión de condena,
diciadO a su favor, apercibiéndole
que de no- hacerlo le parará el per-
juicio a •oue haya lugar.
• Así lo tengo acordado en cum-
plimiento a orden de 1a snperio-
ridad • dimanante • de la causa 5-

195Q..
• Posada. 22 ide septiembre de
i1951.—José- Manuel VáZquez.—EI
.Secretario P. H., Firma ilegible.

JA RAMBLA

Núm. 3.944
'Don Miguel Camacho Melenda.

Juez de Instrucción del Partido
de La Rambla.
En virtud' del presente; que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL
-de la prövincia, requiero a todos
los agentes de la -policía 'Judicial
de la nación, para que practiquen
•ctiv:as • diligencias en la busca y
-rescate de una mula,. raza españo-
la, de 9 arios, castaña clara, alza-
da 1'50 m., rayada negrä en cruz
y \lomo y negra de las cuatro ex-

-etremidades. can hierro en la nale.a

izquierda, propiedad del vecino kle
San Sebastián de los Ballesteros,
don Sebastián Vázquez Mayer, y
desparecida la:nadie del 22 al 23
de los terrenos de la finca denomi-
nada «Fatiga» de eate término,
donde paatatra; poniéndola, caso
de Ser habida, a disposición de este
3üzgado, con sus poseedores ile-
gítimos.
"Pues así lo . tengo acordado en el
~arlo que con tal motivo ins-
truya. baja el Mitra M2 del :co-
rriente ario.

• Dado en La Rambla' 'a, 25 de sep-
tiembre de 1951.-1Miguel Cama-
ealito.--E1 Secretario: P. H.. Juan
Sairehez.

POZOBLANCO

-Núm. 4.021 	 .
Cédula de notificación

En el expediente de juicio ver-
bal de faltas que se Sigue en este
Juzgado con el •número 49-951,
contra ,otro y Bernardino Ruiz Vi-
das, de 68 arios de edad viudo, do-
miciliado últimamente en Alcolea
en el sitio' conocido por- «El Bal-
dío», hay en 'ignorado paradero, a
virtrid de carta-orden del Juzga-:
do Superior, pobre daños; hecho
Cometido en ei Cortijo 'denominado

• «Los Canarios», de este término,
ha recaído seneencia, ii cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallo-, >Que debo condenar y
condeno a los denunciados Ber-
nardino Ruiz Viñas y como -auto-
res de una falta ya definida, a la
pena de tres días de Arresto que

•cumpliirán en el' Estabiocitniento
destinado al efecto, condenándo-
les igualniente al . pago de las cos-
las del juicio en la forma y cuan-
tía que señalan las disposiciones
vigentes. Así por esta mi senten-
cia ,defin i tivanrente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio,
mando y : firrno. iftaf del Caballero.
---Rubricado y sellado con el del
t}1.1Z11(10»'

;Y para -que sirva de notificación
en forma al expresado Bernardirui
Ruiz Virias, expido la presente que
firmo en -Pozoblanco, a 29 de sep-
tiembre de 195 .1.—El Secretario,
Pedro Nieves.

CASTRO DEL RIO

- Núm. 3.998
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas nú-
mero 206 del corriente ario, segui-
do en este juzgado en virtud de
denuncia del Jefe de la Guardería
Rural, por pastoreo abusivo, con-
tra Antonio - Urbana Merino, de 18
arios de edad, que dijo ser vecino

ide Nueva Carteya y que se encuen-
tra en ignorado paradero, ha re-
eaido• sentencia cuyo encabeza -
miento y fallo .es como sigue::

Sentencia —'En la villà. de Castro
del, Río a 27 de septiembre de
1951 --Vistos y oídos por el señor
Juez Comarcal sustituto de la mis-
ma don Joaquín García Salido los
precedentes autos de juicio verbal
de faltas seguido entre partes de
la una el. Ministerio Fiscal . en re-
presentación de la acción pública
y • como denunciante el Jefe de la
Guardia Rural 'de esta • villa, çon-
Ira don Antonio Urbano Merino.
por pastoreo abusivo.

Fallo: Que debo condenar y
condeno .al denunciado Antonio
Urbano Merino, a la pena de 50

e pesetas de mulla . y al pago de las
costas del juicio, sufriendo caso de

insolvencia diez alías de arresto
menor como pena sustitutoria-
Natifiquese esta sentencia al con-
denada por *medio de edicto que se

publicará en el BOLETIN OFI-
0/AL de ésta provincia. Así por
esta; i sentencia definitivamente
jtizgando lo pronuncio, mando y
firmo.— Joaquín García.— Rubri-
cado.

Y para que sirva de notificación
al condenado AntoniO Urbano Me-
rino, se expide la presente para
su inserción en -el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, en Castro
del Ría, a 27 de septiembre de
1951..--E1 Secretario,. Firma ile-
gible.

• Núm. 4.924
Cédula de citación

Dos individuos desconocidos, que
sobre el día 17 de febrero del ario
actual, compraron en la Posada de
la Herradura en la Capital de Córdo-
ba, aceite al vecino de Esp. ejo Alfon-
so Linares Jurado, comparecerán en
término de 5 días ente el Juzgado de
Instrucción de Castro del Rio, para
recibirles declaración en sumario que
se sigue en el mismo Juzgado con el
número 14 de 1951, sobre robo;
apercibidos que de no comparecer
les parara el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la Ley.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta Provincia
de Córdoba, expido la presente Crüe

firmo en Castro del Rio, a 12 de no-
viembre de • 1951.—El Secretario,
Hermenegildo 13iedma.

CORDOBA

Núm. 4.925
Cédula de citación

En proveido de esta fecha, dictado
por el 5r. juez de instrucción del
distrito número uno de esta capital,
en el sumario que se instruye con el
número 321 de 1951, por muerte sin
asistencia facultativa de Rosario Se-
rrano Sicilia, de 40 arios, soliera, na-
tural de Cabra, ha mandado se cite
por medio de la presente, que se in-
sertará en el BOLETIN.OFICIAL de
esta Provincia. al familiar mas pró-
ximo de la misma, al objeto de que
dentro del término de 5 días compa-
rezca ante este Juzgado, para reci-
birle declaración y ofrecerle el su-°
mario, con el apercibimiento de que
si no lo verifica, le parara el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Córdoba 10 de noviembre de 1951.
—El Secretario, José María Cor-
tazar.

Núm. 4.927
Cédula de citación

Por virtud del presente, se cite al
penado, en la causa número 47-948
por hurto, Juan Albin Carmona, de
21 años, soltero, hijo de Francisco y
Dolores, natural de Andújar y vecino
que fué de esta Capital en el Barrio
del Zumbacón, para que en el térmi-
no de quinto dio, comparezca ante
este Juzgado, sito calle Góngora nu-
mero 20, al objeto de ser citado ante
esta Audiencia Provincial, en donde
le notificarán el auto de suspensión

el
tá

fe-

io-

de
le.

En el juicio verbal de faltas segui-
do en este Juzgado bajo el número
765 de 1950, por estafa a la Renfe en
providencia del día de la fecha se ha
acordado emplazar al denunciado
Jesús Pombo Méndez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para
ente en el . término de 5 días, cornea.
rezca ante el Juzgado de Instrucción
del Partido, en virtud de la apelación
interpuesta contra la sentencia dila-
da por este Juzgado por la compa ñia

de Ferrocarriles perjudicada.
Y para que conste y sirva de em-

plazamiento en forma a Jesús Pone
bo Méndez, expido la -presente que
firmo en Puente Genil, a 10 de no'
viembre de 1951.– El Secrettirio,
Firma ilegible.

Núm. 4.973

Cédula de citación

El Sr. Juez Mnnicipal de esta Villa

y en virtud de denuncia por ESidfd)

ha acordado citar a Isabel Monts
Leiva, en concepto de denuncada
para que con las pruebas que tenga
comparezca ante este Juzgado a ce.
lebrar juicio de faltas, el día !28 de
noviembre a las 915 horas, atxrd'
biendele que si no concurre ni &C

justa causa que le impida hacerlo se
le irr pondrá la multa de 23 Pes(0,
cuyo 	 es el número 930 de19 

Y en atención a ignorarse su
tual domicilio y paradero se le
por medio de la presente que se
bli pcarorávienncieal. BOLETIN OFICIALid 

Puente Genil, 7 de noviembre de

1951.– Ei Secretario, Firma il2gible.

IMP. PROVINICIAL.—conoolvi
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